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CUARTA: UU ROCOSO, 

En la cio de Guayaquil, cabecera del Centón delo misgo nombre. en 

la Prevircis del Guayas. República del fEcuador. el dís de how 

         

           veintiseos leo Enero del dos. mid uno. te mio ARAGADO —FEANCISCO 
        

á 

CORONEL PES, HOTARÍO  VIGESINMO NOVYEHO DEL CANTO EUAYAQUIL. 

comparetein o: lx celebración de la presente escritura el señor Helson 

Roggiere “tocar, en su calidad de Gerente General de Ja compañia 

ALFATEXTI Gafas CONTOFME lo acredita con su nombramiento 

debidawsends ouscrito y aceptado aque se agreca » esta mienta Como 

documenta +.hilitante. de estado civil  casedo., de necionsliidad 

ecuatorizrn,  mevor de edad, de profesión Eiecutivo. portador de su 

documenta de ler, a quien de conocer doy fe. Bien inetruido en ta 

naturaler= efectos leuales de dla cresente escritera. 2 cuyo 

otoraamiretlo procede con amplia y entera libertad, onr los derechos 

que repre: orba y con la capacidad civil necesaria para Obliaarse y 

contratar oopopes due tiene a bien elevar e escritura rtublica. el 

contenida e le presente minuta. curvo tenor lditerel o es coro sique; 

SEÑOR — PIA1As En el Registro de Escrituras Fúblices e tu “200, 

sirvase su lerizar una per la cual conste el o aumento de cebital, 

fijación delo capital autorizado y reformas de estatutos de da 

compañios “tfatertil S.A... de conformidad con las scioujentes 

cdáneudaso 000 MERA: COMPARECIENTE.- comparece e la celebración de la 

presente ¿=> Pura pública el señor Heleon Fogajer 

calidad de cente General de la compañia flfate 
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lo atredita con su nosnbramiento debidamente inscrito y aceptado que ” 

eto adrega a esta minuta coma documento habilitante.” SEGUNDA:. - 

ANTECEDEN. ad fAilfatextil S.ñ..s se constituyó el weintiocho de ” 

z. 
mért de il novecientos noventa Y nueve. según consta de la 

eccra tura iública otorgada ante el  Hotario Vigésimo Novena del » 

Canton Gusraguid. fibooado Francieco Coronel Flores e inscrita en el 

Resietro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y nueve de julio 

mil novecientos noventa Y nueves b) El señor Superintendente de 

Coral de confoermdad con lo establecido en la Ley Para la 

  

. 

Transformación Económica del Ecuador, ha dictado las normas de 

apiivación de las reformas a la Levy de Compañias introducidas en la 

aencionada Ley. mediante  fesolución núsero CERO CERO Q 1 1 CERO CERO . 

OEA de fecha trece de marzo del año dos mil; Y, C) La: dunta General , a 

Extracrdinaris Universal de accionistas de la Compañia Alfatextil 

Bor th pesrión celebrada el dieciocho de octubre del dos mil, por : 

. 1 
unaniaidad de votes resolvió: dinoad Feaalizar la conversión Y 

EOUibarar El importe actual de las acciones de un mil sucres ¿cada o 

vra ad valer nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Absérica cadas Dos) fumentar el capital suscrito y pagado 

de lea comvañía en la cantidad de A de los Estados 

Unidos de América a más del existente, esto es hasta alcanzar la 

rta de cohacientos dolares de Jos Estados Unidos: de'' América,     

  

atdiante la enizión de seiscientas nuevas acciones 'ordinarias y 

ucminadlavat de un vader de un dólar de los Estados” unidos de 
<GII, 

futrica Guada uns rem) Fidar el Capital : autorizado de'la 

compañia eno la soma de 1] sedecientos délares "de los Estados Dn . 

Unidos de fibra Ys cuadro) Reformar: el estatuto 

¿ 

eocia) de la COME TEECERA. DECLARACIONES. -* Con Y: los 

-
a
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2% antecedentes expuestos - y en cunpliniento con lo resuelto en la 

“tmencionada: Junta: General Extraordinaria Universal de fÁccionistas de 

»ilacompañiaAlfatextil S.ñ., el señor Nelson PRoggiero Álvear., en su 

acitalidad deb Gerente 'GSeneral y como tal representante legal de la 

misma declarar: Uno) due las acciones emitidas por la compañia 

A ALFATEXTIL: Sié:s, hasta : ahora, que son de cinco mil acciones de un 

ouwvalort “dei un mil sucres cada una que representan su capital pagado. 

+olserán sustituidas ' por acciones de un valor nominal de cuatro 

Se lt 
¿*centavos -desdólar de los Estados Unidos de América cada una. para el 

efecto se ) procederá a recaudar y anular los títulos esitidos y a 

¿ canjearlos por nuevos títulos que representen las acciones con su 

inuevo valor nominal, de modo que por cada veinticinco acciones de un 

on mido sucres cada una se. entregará al accionista una acción por el 

«valor de un dólar de los Estados Unidos de Ánéricaz Dos) Que se 

aumenta el capital suscrito de la compañía en seiscientos dólares de 

«hlos Estados Unidos de Ámérica, mediante la emisión de seiszcientas 

o A 

“2 puevas acciones Ordinarias y nominativas de un valor de un dólar d 
más De $ 

*hlos Estadoz Unidos de América cada una, con lo cual ei capital 

cosuscrito y pagado de la compañía queda determinado en la cantidad de 

+5bochocientos de los Estados Unidos de América, divididos en ciorod de 

«<> acciones ordinarias (y nominativas de cuatro centavos de dólares de 
Pe oa 

los “Estados Unidos de Ámérica cada una Y seiscientas acciones 
Po EA met, Mis 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 

- Unidos de América cada unaz Tres) Que el accionista Comercial, 

-+ Industrial y fgriícola Capetronic S.ñ., por intermedio de su 

   

  

     

«<vrepresentante legal señor Nelson Roggiero Alvear, no manit 

deseo a rjiercer su: derecho de preferencia para suscrí 

«+zocciones en el presente aumento de capital: CuatrúÚ 

$
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serscientas nuevas acciones de un dólar de los: .Estados Unidos "de 

fmérica Ccadá una, de conformidad con lo resuelto» conw:da: Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas ¡de ¿Jaycompañía 

flfatextild S.ñ., celebrada el dieciocho de.octubre«del dos midiís han 

sido suscritas en. su totalidad por el señor. Nelson Boggleres flveari 

Cinco) (ue las nuevas acciones que conforman el. aunento: dejtapital 

han sido pagadas en su totalidad por el accionista Nelson Roggiero 

Alvear en nunerario, esto es seiscientos dolares de 108 ados 

Unidos de América: Seis) Que se fija en ail seiscientos dólares. de 
aero, 

los Estados Unidos de América el autorizado. de. la: compañía; 
-” 

siete) (ue se . reforas los estatutos sociales. de. la;cospañíaos del 

siguiente modos El artículo quinto dirás ARTICULO:» QUINTO. ¡CAPITAL 

SOCIAL.- £l capital social suscrito es de ochocientos ¿dólares dé. dos 

Estados Unidos de fmérica, dividido en cinco mil: acciones ordinarias 
AER 

y nominativas de cuatro centavos de dales de los. Estados Unidos... de 

fmérica cada una y ein RÓS y noninativas: de 

. un dólares de los Estados Unidos de. Ánérica. ¿cádal sunazióz Los 

nn : . 

Certificados Provisionales. o resguardos y los demás Ttulo    
suscritos por el Fresidente y Presidente. Ejecutivosge;¡la compañia. . 

Cada Acción liberada dará derecho a un: voto en; Las; decisiones, de. la 

Junta General de Accionistas, las no. liberadas: do» darán y, en 

proporción «4 su valor pagado. El . artículo séptiao «irán ARTÍCULO 

SEFTIMO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.=+El+bobilerno 

de la compañía corresponde a la > Junta General. desfccionistas, la 

administración al Presidente Ejecutivo dela compañalaoynl la 

fiscalización y control de la compañía estarási ass cargojgdes > un 

Comisario que será elegido por la Junta General desAccionistás: y 

durará un año en sus funciones y tendrá las tacultademy deberes, que 

4  
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elo iepone la Ley de Compañísc." El artículo octavo diráz ARTICULO 

OCTAVO. La dunta General de ficcionistas es el Órgano supremo de la 

a 
y estará integrado por dos sccionistas de la compañia 

  

Compa 

leasvirmente comacados yo reunidos vo serán Convocados por el 

Previdente de la compañia, mediante aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en el dosicilio principal de la 

compañia. con ocho días de anticipación por lo menos al fijado parea 

s 

la reunión, con indicación del lugar, dia, hora y cbieto de la 

dentar=o El artículo décimo tercero de Ja cláusula segunda dirás 
1 

ARTICULO DECIMO. TERCER. DE LA FREFRESENTACION LEGAL DE LA 

corran. Le representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía Va tendrá a carooa el Fresidente Ejecutivo. El artículo 

décimo cuarta dirás ARTICULO DECIMO. CUARTO, ATRIBUCTON DEL 

PRESIDENTE ..- La compañía lendrá un Frescidente que podrá ser 

accionieta no de dla compañia, durará cinco añoké en el ejercicio de 

suz funciones, pudrá ser reelegido y será desianedo por la Junta 

Generzl o de fbccionistas, Son atribuciones del Presidente, las 

siqguientez, fi) Convocar 2 da Juntas Generales de accionistas, E) 

Seecribir conjuntamente con el Fresidente Ejecutivo de da compañía 

dos Certificados Frovizionales Y loz Títulos; ya C) Fresidir y 

diriair dí Juntas generales de Accionistas, £l. artículo décimo 

quinta dirá, ARTICULO DECIMO QUINTO. ATRIBUCIONES DEL — FRESIDENTE 

EIECUTINA La compeñía tendrá uo Presidente Ejecutivo que podrá zer 

o opc accionista de la compañía, durará cinco años en el ejercicio de 

Eu Cargo, pporá ser veeleoido y será designado por la dunta General 

¡ 
de Accionistas. 5on atribuciones del Frescidente E 

las que le conceden las Leyes, las siquientes: 3) 

Ú 

iudiciad y extraludicialmente a la compañia: 

  

z
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negocios sociales de la compañia de conformidad con.lo establecido 

en la Leroy el presente estatutos co Suscribir las actas de las 

Juntas Generales de ccionie 
t 

  

dd áctusr coro Secretario de las 

  

char Generalezz el Ejercer lazo desás atribuciones. esteblecidas en 

la Ler y elo presente estatulos fl Ureasr  uevos cargos tales como 

Gerencias, subgerentias de áreas y otros y fijszrieés sus alribuciones, 

  

sin que Eesp estas la de representación legal de la compañía. El 

presidente Ejecutivo de las cobpañig recesita autorización EXpresa 

de la Junta General de frccionistaz para enatenar, hipotecar, 

entregar en dación de pan 0 vender do bienes sociales de la 

compañía. La cláusula tercera dirá, CLAUSULA TERCERA. SUSCRIFCION Y 

FAGO DEL. CAPITAL SOC. Ed capital suscrito de la compañía €s de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de énérica, dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y pnoninativa de cuatro centavos de 
1 

dólar de los Estados Unidos de América ceda una y selecientas 

acciones ordinarias y nosminativas de un délar de los Estados Unidos 
' 
4 

de América cada unz. Los Certificados Provisionales y los Titulos 

serán enscritos por elo Fresidente y el Freszidente Ejecutivo de la 

COMPAÑÍA. Cada. acción liberada derá. derecho aun voto en las 
| 

decisiones de la dunta General de fecionistas, las po liberadas lo 

darán en proporción a se valer pagado. fuinto.- Se dispone que el 

Presidente Ejecutivo de la compañía eleve 3 escritura pública lo 

tratade por de Junta, debiendo insclruaentar las huevas regulaciones 

de la Superintendencia de Compañiae y las reformas de Ley.- CUARTA: 

DOCUNERTOS —HARILITANTES. Báaregue usted, señor Hotario en la 

Escritura Pública e otorgarse, cepia del acta certificada de la 

sección de Junta General. Extracrdicnaria Universal de eccioníistas, 

4 

celebrada elo dieciocho de Gctabre delo dos mil oy una Copia del 
4 

T
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Guayaquil, 23 de agosto de 1.999/ 00000 05 

Señor 

NELSON ROGGIERO ALVEAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 
ALFATEXTIL S.A, celebrada el/día de hoy¿ tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de cinco años. Las 
atribuciones y deberes de su cargo constan descritas en los Estatutos Soctales, 
correspondiéndole especialmente la administración y representación legay de la 
Compañia. 

el Notario Abogado Francisco Coronel Floresí el 28 de mayo de 1.999, y fue inscrita en 

/ ) 
8 La Compañía ALFATEXTIL S.A%se constituyómediante escritura pública otorgada ante 

el Registro Mercantil, el 29 de julio de 1.999, / 

. Atentamen > 

. y 
Ena lar” 

o Ab. cz Coronel 
SECRETRIO AD-HOC, 

  

CA No. 09-00227240-< 

4 
- 

Guayaquil, 23 de agosto de 1.999 

En la presente fecha queda insecito este 

Nembra miento do Gtunle ferial E 
Fotio(s) 21.30 £..... Registro Mercantil No, 
TEAI A Repo ERA 
SeVormivan des s ompróbantes de 

    

     
    

    

      

  

pego por los 

impursios respactvoal. 

"Guayaquil, 94, 

a 
E 

LODO, CARLA 
Regisirador (Mercantil 8 

dei bn Uiyagus 

   



  

ACTA"DE LA JUNTA"GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE ALFATEXTIL S.A. CELEBRADA EL DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL.- 00000 06 

En Guayaquil, a los dieciocho dias del mes de octubre del dos mil, a las quince 

horas, : en el local social de la compañía, convocados por el Presidente de la 

Compafíía señor Carlos Roggiero Bravo, se reúnen en Junta General Extraordinaria 

Universal de accionistas de ALFATEXTIL S.A., contando con la asistencia de los 

siguientes Accionistas: Nelson Roggiero Alvear, por sus propios derechos 

propietario de cuatro mil novecientos noventa y nueve acciones y la compañía 

Comercial, Industrial y Agrícola CAPETRONIC S.A., representada por el señor 
Nelson» Roggiero Alvear, : propietaria de una acción., por lo que en la presente 

Junta se encuentra reunido todo el capital social de la compañía que asciende a 

cinco millones de sucres dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

mil sucres cada una.. Actúa'como Secretario el Gerente de la misma señor Nelson 

Roggiero Alvear. Los señores Accionistas aceptan realizar la presente Junta sin 
necesidad de convocatoria estando facultados para ello por lo dispuesto en el 
artículo dos cientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer y resolver 

sobre: los: puntos establecidos en el orden del día, sobre lo cual también están de 
acuerdo unánimente en tratar y que son los siguientes: Conversión de las acciones 
suscritas en sucres a dólares de los Estados Unidos de América; Aumento del 

capital social: de la Compañía, fijación del capital autorizado y reforma de 
estatutos. El Presidente de la compañía interviene y manifiesta: Que es necesario 

dar cumplimiento: con lo dispuesto por las mormas dictadas por el señor 
Superintendente de Compañías en concordancia con la Ley de Transformación 

Económica Del Ecuador, por lo que se debe realizar la conversión de las acciones 
en :sucres a dólares de llos Estados Unidos de América y por tanto también 
corresponde la reforma de los estatutos de la Compañia. Luego de un breve 
intercambio de opiniones se aprobó por unanimidad que se realice la conversión 
señalada, se aumente el aumento del capital social en la cantidad de seiscientos 
dólares de Estados Unidos de Norteamérica, con lo cual el capital social de la 
compañía se eleva a ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Habiéndose puesto a disposición de los accionistas las acciones provenientes del 
aumento de capital, la compañía Comercial, Industrial y Agrícola CAPETRONIC 
S.A. renunció a su derecho de participación en el aumento de capital, por lo que se 
autorizó suscribirlas de la manera siguiente: El Nelson Roggiero Alvear, suscribió la 

totalidad del valor correspondiente al aumento de capital de seis cientos acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una y entregó su valor en numerario. A 
continuación se procedió a aprobar por unanimidad el siguiente acuerdo: Primero. - 
se autoriza la conversión de las acciones suscritas y pagadas en sucres al valor 
equivalente en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Segando.- Se 

A 

aumenta el capital Social de la Compañía a la suma de ochocientos 4Ki as 
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de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Tercero.- Se:aprueba . E 

la suscripción y pago realizados por el señor Nelson Roggiero Alvear, de seiscientas a 
acciones provenientes del aumento de capital; Cuarto.- Se reforman los Estatutos: - 
de la Compañía de acuerdo a los siguiente: El artículo quinto dirá. ARTICULO 

-—QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL .SOCIAL.- ¡:Elu capital: : 
autorizado de la Li es de los Estados Unidos de:;: 

América y el capital social suscrito de la Compañía es ochocieritos: dólares de los” : 
Estados Unidos de Norteamérica, dividido en cinco mil acciones Y? 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Unidos: 
cada una y Seiscientas acciones ordinarias nomipativas de un dólar de los Estados. = 
Unidos de Norteamérica una. Los certificados provisionales-o resguardos.y los : A 
demás títulos serán suscritos por el Presidente . Y Presidente Ejecutivo; de,.1a;- ns 
Compañía. Cada acción suscrita y pagada dará derecho a un voto en:las decisiones ;* o 
de la Junta General. Las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. El:. > 
artículo séptimo dirá. ARTICULO. SEPTIMO.- . DEL ::: GOBIERNO,:.: 
ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.- El Gobierno de :la.: compañía :: 
corresponde a la Junta General de Accionistas, la administración. al: Presidente... . 

ejecutivo de la compañía y la fiscalización y control de la compañía estará.h cargo :;: 
de un Comisario que será elegido por la Junta General de Accionistas: y: durará un + 
año en sus funciones y tendrá las facultades y deberes que le concede: e impone la: 
Ley de Compañías.- El artículo octavo dirá: ARTICULO OCTAVO.-:La:Junta 
General de accionistas es el órgano supremo de la compañía y estará integrado:por..: 
los accionistas de la compañía legalmente convocados . y . reunidos -'y serán . 
convocados por el Presidente de la compañía, mediante aviso que.se. publicará en :, 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la.compañía,:-- 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, con indicación .: 
del lugar, día, hora y objeto de la junta.; Artículo Décimo Tercero. de la cláusula... 
Segunda, que dirá: ARTICULO NR ¡LA.. 
REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA. dE 
judicial y extrajudiciaLde mpañte care ¿des 
arfículo décimo cuarto dirá: ARTICULO “DECIMO . «CUARTO. gob 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- La compañía tendrá un Presidente..que .. 
podrá ser accionista o no de la compañía, durará cinco años: en el ejercicio: :de:su: ; 
cargo, podrá ser reelegido y será designado por la Junta Genéral. de Accionistas; ;: 
Son atribuciones del Presidente, las siguientes: a) Convocar a.las Juntas: Generales .* 
de Accionistas, b) Suscribir conjuntamente con el Presidente..Ejecutivo «de :la... 
compañía los Certificados Provisionales y los Títulos; y, c). Presidir. y :dirigir. las .:. 
Juntas Generales de Accionistas. El artículo décimo quinto que :dirá::ARTÍCULO :: 
DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES, DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.-"La. 
compañía tendrá un Presidente Ejecutivo que podrá ser accionista O no':de+la ..- 
compañíiar-dusará cinco años. en el-ejercieio-de.su.cargo,. podrá serscelegido y será: 
designado por la Junta General de accionistas. Son atribuciones .del Presidente... 
Ejecutivo, a más de las que le concede las Leyes, las siguientes: a) Representar : 
legal, judicial y. .extrajudicialmente- "hr tompañta?” b) Administrar: los. negocios :. 
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sociales de la compañía de conformidad con lo establecido en la Ley y el presente 
estatuto, c) Suscribir las actas de las Juntas Generales de Accionistas. d) Actuar 
como secretario de las juntas Generales; e) Ejercer las demás atribuciones 
establecidas en la Ley y el presente estatuto; f) Crear nuevos cargos tales como 
Gerencias, Subgerencias de área y otros cargos y fijarles sus atribuciones, sin que 
sean estas las de representación legal de la compañía. El presidente Ejecutivo de la 
compañía necesita autorización expresa de la Junta General de Accionistas para 

enajenar, hipotecar, entregar en dación de pago o vender los bienes sociales de la 
compañía. La cláusula tercera dirá: CLAUSULA TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y 
PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito es de ochocientos dólares de 
Estados Unidos de Norteamérica, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norte América 
cada una y seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norte América cada una. Los Certificados Provisionales y los Títulos 

serán suscritos por el Presidente y Presidente Ejecutivo de la compañía. Cada 
SN acción liberada de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica dará derecho a 
¿3 2 un voto en las decisiones de la Junta General de Accionistas, las no liberadas lo 
3 8 darán en proporción a su valor pagado. Quinto.- Se dispone que el Presidente 

  
Ejecutivo de la compañía eleve a escritura pública lo tratado en esta junta, debiendo 

instrumentar las nuevas regulaciones de la Superintendencia de Compañía y las 

reformas de Ley.- No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, 

concediéndose un receso para la elaboración del acta, cumplido el mismo se la 
reinstaló con el único propósito de aprobarla, como en efecto se lo hizo por 

unanimidad, para constancia de lo cual la suscriben los concurrentes.. f) Carlos 

o Roggiero Bravo; f) Nelson Roggiero Alvear ; f) Nelson Roggiero Alvear en 

: representación de Comercial, Indistrial y Agrícola CAPETRONIC S.A.-.-.m.m.-.-.=.=.= 
IIA O ss 

ss 

La presente Acta cs fiel copia del original sentado en el Libro de actas de la 

compañía Alfatextil S.A., al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, a los 

  

C.L 09-0022724-0 

   



  

CUARTA 

cinad 
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nombramiento debidamente inscrito del Gerente General de Alfatextil 

S.A.. fdemás sírvase agregar las demás cláusulas de Ley para la 

validez de este instrumento.- Firmado (ilegible) Abogado SILVIO 

SERNAQUE —COROMEL, Registro número cuatro nueve ocho echo, Hasta 

aquí la minuta, que el compareciente la aprueba y Yo el Notario. la 

elevo a escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiquientes. Leída que le fue al compareciente integramente ésta 

escritura por mi el Notario dicho otorgante se afirma, se ratifica r 

firma conmigo en unidad de acto, de todo Jo cual doy fe.- 

  

ALFATEXTIL S.A. 

RUC. H0O7992119649001 

        
   

LE en fe dk ella. confiero esta 

queria sello, rubrico  vY firmo en la 

«o de Gueaveguil, el mismo día Y fecha de su celebración. - 

    
RET/0239
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. NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. RAZON.- Siento como tal, que 
“con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de fecha veintiseis de enero 
dei dos mil uno, de la Escritura de Aumento de Capital, Fijación del Capital 
Autorizado y Reformas de Estatutos de la Compañía ALFATEXTIL S.4.. la misma 
que se encuentra debidamente aprobada, mediante resolución número cero uno - € 
- 13 - CERO CERO CERO TRES OCHO SIETE UNO, de fecha cinco de abril del dos mil 
uno, otorgada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil Abogado 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, De todo lo cual doy fe. 
Guayaquil, 1í de Abril del 2001.- 

     



Día. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

   

    

plimieto ¿o lo ordenado en la Resolución sm 

Ho003871 '| dictada el Sade Abrul del 2001 don 
el Intengente Jufídico de la Oficina de Guoyaquil(E) queda 

Anvtongoule, Qunaen tr 
glo Y Taj del Boleto. a a 5 e A A A E 

de la Compañía PBLFPTEXTIL SA AA 
A a A A A 

de fojas5937 5 

05999 número 1393 Tdel Registro Mutombdl y anotada 
A 

bojo el número 4$ 67 be Repertorlo - 2,- CERTIFICO ; Que 
con fecha de hoy. he orchivado una copla auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, de del 200l 

      

       

  

     
DRA. KO7MA PLAZ GARCIA 
REGISTRADORA [MERCANTIL 7 
DEL CANION GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) NA Gñnticióntac) del Gsniszido 
de esta ESO? il margén de la(+) inseripeión(es), respectivats 
Ruzón: cn esta fecha quada archivado e Certificado 

de autorización de la Cámara de (oHeRoo de GuAYequiL 

j : humo del 200l |     

   
   


